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El Estafﬁto vigenﬁe sébfe Propiedad Industrial,.de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, éstablece los caracteres de patentabili-
dad de las invénciones de tipo industrial que tienen por
ébjeto obtenerfventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
ﬁor consiguiente como patentables; las nuevas méquinas, a~-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. La ap
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Aer. 46) que la enumeracidn con-
t;nida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limltatlva, hacléndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).

E]l Decreto de 26 de Diciembre de 1947,'recogiendo
la Orden de 18 de Noﬁiembpe de 1935,'confirhafel cr;terio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jjetos, o partes de los mismos, que aportén a la funcidbn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido, - .

Pues bien, & tenor de lo eipuesto, y en base a; ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conéideu
rarse,.que la inveﬁcién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen ﬁerecédoré del privilegio de explo~

tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

/

/los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley comq patentables. (Arts{ 46 y 47 en relacidn

con el 171, Qp su nueva nedacclon aiectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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nado a la tercera pieza o superior.

La presente'invencién, ségﬁn se expre-
sa en el enunciado de esta Memoria descriptiva, consiste -
en un molde rectificador para pisos de calzado, y més con-
cretamente para plsos de calzado realizados a base de mate-
rias textiles y fabrlcados a mano.
\{ Concretamente el molde rectificador coﬁ
piende tres piezas, dos de ellas simétricas que establecen
el alojamiento péra el piso consﬁituido por las materias -
tQXtiles. Las dos piezés simétricas establecen los limites
l%terales del alojamiento en tanto que la terceralla consti
tﬁye un émbolo superior que seréd accionado por el punzdn de]
una brensa, sobre cuyo plato se dispondrén las otras dos --
piezas, las cuales son abrazadas por um cinturén metilico -
mwovisto de asideros para su manipulacidn. ’
Para complementar la descripcién que sed

guidamente se va a realizar y con el fin de ayudar a la me-
Jor comprensibén de las caracteristicas del invento, se acom
paﬁa'con la presente Memorié;descriptiva ure hoja de dibujos
donde se ha répresentado lo siguiente:

| ‘La figura 12 muestra una vista en pers-
rectiva del molde rectlflcador.
t Por Gltimo la figﬁra 22 corresponde a -

una vista en seccién 1ongitudina1 del molde rectificador —-

dispuesto sobre el plato de una prensa y con el punzon a001$

Como puede observarse, a tenor de los -
planos comentados, el molde rectificador se constituye me~-
diante tres ple as. 1-2-3, que establecpn entre si el aloja~

miento 4~para el»b&oque 5 constltuuiVOadel piso.

" Las dos piezas 1 y 2 son simétricas y -
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estéblecen ios limites laferalés 0 superficies laterales -
dél alojamiento 4. La tercera'pieza %3 estd constituida por
un émbolo dispuesto sobre la zona supeiior del alojamiento
\ : ’ 'Las dos piezas laterales 1 y 2 quedan -
gbrazadas pe iféricamente por un iuncho 6 metédlico provis-
lﬁb de asider?s 7.

| | | A base de esta conéfitucién, una vez -
iPtroducido el bloque'5.en el alojamiéﬁto 4, se.dispoﬁdré
9& conjunto sobre un plato 8 al ser manipulado ellcitado -

conjunto mediante sus asideros 7. Una vez dispuesto el con-

jﬁnto sobre el plato de la prensa 8, se haré coincidir el -

alojamiento 4 con el émbolo 3, el cual al ser .accionado por

el punzébén 9 realizg'la compresibén del bloqﬁe'5 adapténdolo

~a la forma del alojamiento 4, con lo .cual quedara perfecta-| -

mente coﬁformado el piso que ha sido fabricado a mano media
te material textil. |
No se cbﬁsidera nécesario hacer més ex-
tensa esta descripcién, para que cualquier ﬁersona perita -
~en la materia comprendé perfeptamente la idea que se desea
patentar, asi como.}as ventajas que de su realizacidn indug
triel han de derivarse.
\ Por todo ello, y para evitar posibdbles -
imitaciones, se presenté esta solicitud, pidiendo la explo-

~tacidn exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las -

consideraciones y puntos que se desean reivindicar que se .

concretan en las péginas siguientes:

)=
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Hecha la descrlpclén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso- 1nsist1r en que los detalles de
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden suf:ir pqueﬁas alteraciones, basadas siempre

én los pfincipJOS fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que qupdan reflejados en 1os p&rrafos de la descrip|

ci$n hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente
sobre Propied#d Industrial, establiece como no patentébles,
en|su apartado»tercéro,'"los canbi.os de‘forma, dimensiones,
préporciones y materias de un objeto ya p&teﬁtado" fijéndo
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada ﬁna idea que pueda dar lugar a una realidad préctﬁca'
e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella para, a
pretexto de habep intfoducido ligeras modifig#éiones, pre-
sentarla‘como nueva y propia.

Este pr;ncipio, en cuanto al élcgncé de la protec;
cibén del objeto paténtado se refiere, se nalle. confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre |

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,
| Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe dérse a la proteccién solicitada, se .re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, ‘de acuer
do con lo que se establéée en el filtimo pérrafo déi apar-
tado tercero del Articulo 100 de la lLey, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen,nel pr1v1legio de explotaomon exclusi-

vao

va que se sollc;ta .recaevé sobre las-r31V1ndlcac1ones Si-

gulentes.
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tanto que la tercera pieza 3 queda expuesta a la accidn del

~ 12,- MOLDE RECTIFICADOR PARA PISOS DE CAJ]
ZADO", especlalmente para pisos de materias textiles fabri-
cados a mano, caracterizado esencialmente porque consta de
tres piezas 1-2-3 gue establecen entre si el alojamiento -
tipo 4 del piso, dos de cuyas piezas 1-2 establecen los -~
limites laterales oisuperficie lateral del alojamiento, en
tanto que la .tercera 3 constituye un émbolo superior‘del o
alojamiento, ‘que,por comﬁresién,'adaptg élvpiso fabricado a
mano 5 a la forma del alojamiento.tipo 4, quedahdo las dos
piezas laterales 1-2 abrazadas por un zuncho o cihturén 6
metédlico, con aéideros 7 que permiten la disposicidn de 1las.

dos piezas laterales 1-2 sobre el plato 8 de una prensa en

punzdn 9 de la misma,
. 28,.- Se reivindica por Gltimo como obje-|

to sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se -

solicita: "MOLDE RECTIFICADOR PARA PISOS DE CALZADO",

Todo conforme queda descrito y reivindi-
cado en la presente Memoria descriptiva que consta dé sels
péginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

| ;Madrid, 29 de Octubre de 1.976

BERNARDO UNGRIA
PeDe
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